
INFORME SECRETARIAL-. 23 de agosto de 2021-. Al despacho de la señora 
Juez informando que dentro del término concedido mediante auto de fecha 27 de 

julio de 2021, la apoderada de la parte actora allega memorial subsanando la 
presente demanda. Sírvase Proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NARIÑO -CUNDINAMARCA- 

 

Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

Radicación:  2548340890012021 00029-00 (C21-00029) 

Proceso:  Reinvindicatorio 

Demandante:  Junta de Vivienda Comunitaria Proyecto San Cayetano  

Demandado:  Eder Devia Cárdenas y Nury Valencia Paramo 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada nuevamente 
el escrito de demanda y teniendo en cuenta lo normado en los artículos 82 

numeral 7º, artículo 90 numeral 6º y artículo 206 del Código General del 
Proceso, el Juzgado dispone: 

 
INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 

proceda a subsanar so pena de rechazo la siguiente falencia: 
 

1. Se realice el Juramento Estimatorio conforme lo disponen los 
artículos 82 numeral 7º y 206 del Código General del Proceso, ello como 

quiera que conforme a la pretensión tercera del acápite respectivo se 
requiere el pago de los frutos naturales y civiles de los inmuebles objeto 

de Litis, así como el pago de los perjuicios sufridos por su poderdante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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